
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 8 5 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 3 NOV 2019 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
·,;:" 

Que, la Universidad Nacional Toribió'R~qrígqé~deHMer;lqoz¡;¡ de'Ar;nazonas, organiza su Régimen de 
,,"" .·•' .,, ,, ,, ,., .. ' ,..,, •;,, 

Gobierno de acuerdo a Ley ,.ufii~e[~i}ari~, Ne?, .. 30220,~··su, .E.Statuto f·reglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y característi~?i' 1 <~~1s / ·' ··¡¡f}Íli,"C'•·j\~0·,\ ' ,, 1
::·" , •• ,~\ \ 

Que, con Resolución de [l.sam,l¡>l~a Universit9~ia 1~;~¡~~9i3cig,oJ9-UNTRM/AU;•'q~ fec,ha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatutc¡> d17·;1a /:Universi~§.<:C1.~f!.~iOnáJ:,~!9t.i,piéi,,.~odríguez, C:l~,Me~doza de Amazonas -
Modificado, cuerpo ;:norri:lativo que iconstá.,,.,, ... de •§Ü(jf¡'¡; "Pítfulos, 405\ ártículos, 05 Disposiciones 

,,,,,,,,', - : '.' _7- 1-_ "': \{ _-· :- - ~ '.- . ' -~ 
Complementarias, 05 Disposicione~ ;rransit.orfas, IJJ~I?i~posidón Eína¡.en 95 'follas; 

i ;··., . ,): ; '· h,,,,,,:¡:.;:x .••.. ,:,:.~' .. · ; i:,;: •• :. , ·,,, '. 

Que, el artículo 184, del ~tuto lqstitucÍoraaf~1~S>t~E>f~2e;:~:{líJ:$c:fn funCiones y atribuciones del Vicerrector 
Académico: a) Dirigir yejec.Útár la pÍ:>Íítica generá 1 de'fórmación acad~mica en I~ Uni~ersidad, b) Supervisar 
las actividades académic;~~~on la finalíc:fad di:-gc:ir~rtfi~ar0la,calidi!d~dé las mi~ITias ~su concordancia con 
la misión y metas establetid~s,por el 'J;rese~t~"·'~statiíto;:así co;o, en su ,intisott) Coordinar, apoyar y 
supervisar la ejecució~' ,dJ~ia~·. actividades·~;:~·~á';J~;;;f~¿§> de las Facultades y dependencias de su 

~~ 0• 

competencia; «· \r,;\ 

<>, '"'~;,ic 

Que, con Resolución de Consejq~
1

~l~e;~itafioN~342~2019.:LfNIRM/CU,-·de fecha 26 de junio del 2019, 
se encarga el Decanato de Facultad de'lngef;lie~í<F(ivjl.,y Arrlbiehta,L-de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazona.s;'al .fl.1,Sc. E2l0ífi Ad9!fo·.Díaz Ortiz, Docente Asociado a Tiempo 
Completo de esta Casa Superior de Estudios, '{cientificaao'c;n DNI Nº 26602621, por el periodo del 01 de 
julio al 31 de diciembre del 2019; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! Nº 071-2019/UNTRM, de fecha 05 de noviembre del 2019, el 
Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al lng. Jefferson Fitzgerald Reyes Farje, 
del 06 al 09 de noviembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo para los trámites de ley, por 
ausencia justificada del titular; 

Que, con Oficio Nº 620-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 05 de noviembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su ratificación la 
Resolución Vicerrectora! N° 071-2019/UNTRM, de fecha 05 de noviembre del 2019, antes citada; 

Campus Uníversítarío, Barrio de Higos Urca, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSIT¡\RIÓ 
Nº 585 -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 12 de noviembre de 2019, acordó ratificar la 
Resolución Vicerrectora! Nº 071-2019/UNTRM, de fecha 05 de noviembre del 2019, con la cual, el 
Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al lng. Jefferson Fitzgerald Reyes Farje, 
del 06 al 09 de noviembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo para los trámites de ley, por 
ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR 'ei PecanatO de;:la Facultad' de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio RodrfgljeZ de f\¡1,endoza,de ArilazonásFal lng. Jefferson Fitzgerald Reyes Farje, 
del 06 al 09 de noviembre del 2Q19,·conlasfunciónt:!s, .• inherentes a!,cargo,para los trámites de ley, por 
ausencia justificada del titular . .;.:> . · ., . · · .. ' · · · 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTtFlé~R la present~;~g~Ó1Ü¿ión a .. los estamerlt~s internos de la Universidad 
e interesados, de forma y modo de ley pa~a con<:leimientos y fines. . 

' ,-.,. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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